
20/4/22, 7:44 Correo: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkAGNkM2ViNDA1LWViNWQtNDBlMS1hYzIxLWM1NWY4MDg5ZjJmZQBGAAAAAADP1TH5X3M9SZ… 1/1

Excepciones Previas Radicado 11001-31-03-009-2021-00049-00

David Castro <davidcastroc@hotmail.com>
Mar 19/04/2022 12:22

Para: Juzgado 09 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor   
JUEZ NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
E.S.D.  
  
  
REF:   Proceso Imposición de Servidumbre  
            Actor: Grupo de Energía de Bogotá – GEB –  
            Demandado: Oscar Silvestre Daza Laverde 

Asunto: Excepciones Previas  
Radicado: 11001-31-03-009-2021-00049-00 

  
DAVID AUGUSTO CASTRO CAICEDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá,
abogado, identificado con Cédula de Ciudadanía 79.778.238 de Bogotá y Tarjeta Profesional
de Abogado Número 98.901, del Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder
conferido por el señor OSCAR SILVESTRE DAZA LAVERDE, mayor de edad y domiciliado en
la ciudad de Valledupar en el Departamento del Cesar, demandado en el proceso de la
referencia y estando dentro del término estipulado en la ley me permito presentar en forma
separada las siguientes excepciones previas.   

 
Con el presente correo adjunto: 

1. Poder otorgado por parte del señor OSCAR SILVESTRE DAZA LAVERDE.   

2. Excepciones Previas.        

Del Señor Juez,    

 
Atentamente, 

 

 
DAVID AUGUSTO CASTRO CAICEDO 
C.C. 79.778.238. de Bogotá 
T.P. 98.901 C.S. de la Judicatura  














